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ADVERTENCIA OFICIAL 

- L-oego que los Sres. Alcaides y 
Secretarios reciban los números de 
éste BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiempiar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán cíe con
servarlos BOLE1 INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios q u e 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasaran al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

s 

Administración Central 
G O B I E R N O DEL E S T A D O 

Decreto n ü m . 24.—Fijando las normas 
para la concesión de pensiones a fa
vor de las familias de los Jefes, Ofi
ciales y Clases del Ejército desapa
recido. 

Decreto n ü m . 26.—Prohibiendo la ele
vación de precios de productos, para 
los que regirán los de 18 de Agosto 
último, siempre que la alteración no 
esté autorizada. 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉCNICA 
DEL ESTADO 

Orden.—Disponiendo la forma de sus
tituir los efectos timbrados, cuando 
no existan de determinadas clases. 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Administración Municipal 
Edictos de Ayuntamiento. 

Entidades menores 
Juntas administrativas. 

Administración de Justicia 
Adictos de Juzgado. 
Requisito! ias. 

G O B I E R M E S T M 
DECRETO NÚMERO 24 

Forzados a la lucha por ser el ún i 
co recurso que ya quedaba para sal
var a España , han desaparecido de 
aquél la , gloriosamente, numerosos 
Jefes, Oficiales y clases quedando, 
en la mayor parte de las veces, sus 
familias en s i tuación económica tris
te y precaria. Para evitarla en lo po
sible y armonizar el ineludible de
ber de atenderle y el de velar por los 
intereses del Tesoro, se hace precisa 
una disposición que armonice am
bas necesidades, disposición que ha 
de ser dictada, no sólo con urgencia, 
sino en forma extraordinaria, ya que 
son extraordinarias las actuales cir
cunstancias y no se ha de esperar a 
las normales, n i menos a que trans
curra el plazo prevenido como ne
cesario para la dec la rac ión de ausen
cia y t r ami tac ión de los actuales ex
pedientes de pens ión a favor de las 
familias de las desaparecidos. Son 
estos los fundamentos del presente 
Decreto, que se refiere a las familias 
de cuantos Jefes, Oficiales y Subofi
ciales, adheridos al Alzamiento Na

cional, hubieran desaparecido, exis
tiendo vehementes indicios de haber 
sido asesinados por las hordas rojas. 

Por todo lo cual, a propuesta del 
Excmo. Sr. General Secretario de 
Guerra, vengo en decretar: 

Primero. Las familias de los Je
fes, Oficiales y Suboficiales que, ad-, 
heridos al Movimiento Nacional i n i 
ciado el diecisiete de Julio ú l t imo , 
hubieran desaparecido, cuando exis
tan vehementes indicios de deberse 
esta desapar ic ión a haoer sido asesi
nados por los rebeldes con ocas ión 
de prestar o por haber prestado ser
vicios a la causa nacional, t e n d r á n 
derecho, siempre que por su paren
tesco lo tuvieran a pens ión ordinaria 
según el Estatuto de Clases Pasivas, 
a una pens ión extraordinaria, consis
tente en el cincuenta por ciento del 
sueldo del causante, pero no a las 
gratificaciones o devengos de otra 
clase que dicho causante disfrutara 
antes de su desapar ic ión por r azón 
de su empleo. 

Segundo. Para poder alcanzar d i 
cha pens ión , será necesario que las 
personas que se crean con derecho a 
ella a c o m p a ñ e n a l a correspondiente 
instancia un certificado expedido 
por la Comandancia Mil i tar a que el 
causante estuviera afecto o en terr i -



torio de la cual tuviera fijado su do 
mic i l io con anterioridad inmediata 
a su muerte, en el que se haga cons
tar la existencia de aquél , el mes en 
que se suponga ocurrido el hecho 
que pareciera haberle costado la v i 
da, su nombre, apellidos, empleo 
mil i tar , lugar, fecha y motivos a que 
pareciera haber obedecido su des
apar ic ión , y las certificaciones del 
Registro c iv i l que acrediten los pa
rentescos con el causante que den 
derecho a pensión. Caso de hallarse 
el Registro en terri torio aun no ocu
pado, se sup l i r án las aludidas certi
ficaciones por el levantamiento de 
un acta ante el Comisario de Guerra 
del lugar de residencia del solicitan
te, o en su defecto, ante el Juez mu
nicipal del mismo punto, en la cual 
dos testigos solventes h a b r á n de de-
clar conocer al causante, a su causa-
habiente o causahabientes y cons
tarles el parentesco que a ambos 
u n í a . 

Tercero. Las solicitudes de pen
sión serán dirigidas a la Secretar ía 
de Guerra, por conducto de los Ge
nerales de las respectivas Divisiones 
Orgán icas , los cuales, después de 
comprobar que r eúnen todas las con
diciones exigidas en el precedente 
a r t í cu lo para poder disfrutar de la 
pens ión , las r emi t i r án a dicha Se
cre ta r ía . 

Cuarto. El reconocimiento del 
derecho a las pensiones se efectuará 
por la Secretar ía de Guerra, publ i 
cándose su conces ión en el Boletín 
Oficial del Estado, cuya pub l i cac ión 
servi rá a la Comis ión de Hacienda 
para ordenar a las Delegaciones pro
vinciales la inc lus ión en sus nómi 
nas y hacer las reclamaciones co
rrespondientes, consideiando a sus 
titulares como clases pasivas. 

Quinto. A l t é r m i n o de la actual 
c a m p a ñ a se d i c t a rán las instruccio
nes necesarias para que se puedan 
llevar a cabo las inscripciones en los 
Registros Civiles correspondientes, y 
en calidad de fallecidos, de los Jefes, 
Oficiales y Suboficiales que aun 
continuaran en la s i tuación de des
aparecidos, con el fin de legalizar su 
s i tuac ión c iv i l en general y en lo que 
puediera afectar al contenido del 
presente Decreto, para seña lamien to 
de las pensiones definitivas que co
rrespondan a sus familias. 

DECRETO NÚMERO 26 
Queda prohibida la venta de pro

ductos a precios superiores a los que 
regían el 18 de Agosto del a ñ o co
rriente, siempre que la a l t e rac ión no 
esté previamente autorizada. Esta 
au tor izac ión se sol ici tará justifican
do los motivos de mayor coste. Se 
i m p o n d r á n severisimas sanciones a 
todo español o extranjero que intente 
beneficiarse de las exigencias de la 
guerra o de las necesidades naciona
les. 

Dado en Salamanca a trece de Oc
tubre de 1936. . 

FRANCISCO FRANCO 

PRESIDENCIA DE LA U T A TÉCNICA 
DEL ESTADO 

Observándose en algunas pobla
ciones, a pesar de las medidas de 
previs ión adoptadas, la falta de de
terminados efectos timbrados, por 
encontrarse la F á b r i c a Nacional de 
la Moneda, encargada de modo ofi
cial de su confección, fuera del te
r r i tor io ocupado, y con el fin de que 
la apl icac ión estricta de ios precep
tos de naturaleza fiscal y entre ellos 
el contenido en el a r t ícu lo 151 de la 
ley del Timbre , que especialmente 
se refiere a las letras de cambio, no 
irrogue perjuicios notorios a los con
tribuyentes. 

Esta Presidencia se ha servido dis
poner, con carác ter general, mien
tras duren las circunstancias actua
les, y como media excepcional, que 
en aquellos casos en que no existan 
efectos timbrados de determinada 
clase, puedan emplearse los de las 
inferiores, r e in tegrándose la diferen
cia con los timbres móviles corres
pondientes, y si la falta de tales efec
tos se contrae a los de la clase úl t i 
ma, que se sustituyan éstos por otros 
de la escala superior, con reconoci
miento en su caso, a favor del inte
resado, del derecho a la devoluc ión 
por la cantidad representativa del 
exceso satisfecho. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Burgos 19 de Octubre de 1936.— 
Fidel Dávi la . 
Señor Presidente de la Comis ión de 

Hacienda. 

AdmínistraM provincial 
Gobierno civi l de ia provincia de León 

C I R C U L A R 
E l Excmo. Sr. Presidente de la 

Junta Técn ica del Estado, Comisión 
de Agricultura y Trabajo Agrícola, 
con fecha 20 del actual, me dice lo 
siguiente: 

«El enorme destrozo producido 
en la ganade r í a nacional, hace im
prescindible adoptar severas medi
das para evitar en todo lo posible la 
desapar ic ión de razas locales cuyas 
caracter ís t icas han a t ravés del tiem
po fijándose natural o artificialmen-

1 te de acuerdo con las condiciones 
i territoriales y c l imatológicas de cada 
i zona y con el fin a que el ganado se 
| destina.—La obra de conservación 
! de lo existen como inic iación poste-
! r ior de esfuerzos encaminados a la 
i mul t ip l i cac ión y mejora de ese ga
nado, señala la necesidad de prote
gerlo, respetando particularmente la 
vida del mayor n ú m e r o posible de 
hembras.—Fn consecuencia d e b e 
V. E. tomar las medidas oportunas 
con la co laborac ión de los Inspecto
res Pecuarios de zonas y Veterina
rios de las diversas localidades y 
pueblos, para defender la vida de 
ese ganado, procurando siempre, se 
acuada, para necesidades de abasto, 
a otras zonas cuya normalidad ha 
permitido conservar toda la ganade
ría y que se encuentra con grandes 
existencias y con falta de mercados. 
Por otra parte, la explotación de 
aves de corral, ha sufrido también 
gravís imos perjuicios habiendo des
aparecido casi totalmente en gran
des zonas del territorio n a c i o n a l -
Siendo esencialmente la producc ión 
huevera la que interesa conservar y 
de la que es sabido existía de anti
guo un déficit considerable que afec
taba enormemente a la balanza co
mercial exterior, es indispensable 
prohib i r en absoluto el sacrificio de 
hembras y pollitas de raza de pues
ta, permitiendo sólo el de machos, 
cuyo n ú m e r o exceda de los que son 
necesarios habitualmente en cada 
zona para la cubrición.—No se ocul
t a rá a V. E. la enorme importancia 
de lo expuesto y no siendo asunto 
que por su complejidad y naturale
za pueda encajarse en los límites de 



una disposición general, es necesa
rio acudir a resolver el problema en 
cada zona por los medios mas opor
tunos, insis t iéndose en la necesidad 
de que los funcionarios a quienes 
compete la resolución provincial y 
local de estor. problemas, les dedi
quen preferente actividad hasta con-
seguir el fin propues to» . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y especialmente 
para los Sres. Alcaldes e Inspectores 
municipales los que p r o c u r a r á n por 
cuantos medios estén a su alcance 
dar cumplimiento a lo mandado en 
la presente circular, bien entendido 
que serán sancionados conveniente
mente todas aquellas personas que 
infringiesen lo ordenado. 

León, 21 de Octubre de 1936. 
El Gobernador civil, 

Francisco de la Rocha Riedel 

Ayuntamiento de 
Castro fuerte 

Terminado el p a d r ó n de vehícu
los au tomóvi les de este Ayuntamien
to para el a ñ o de 1937, queda ex
puesto al púb l i co en la Secretaria, 
por t é r m i n o de quince días para oír 
reclamaciones. 

Gastrofuerte, 13 de Octubre de 1936. 
—-El Alcalde, Constantino Alonso. 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Formado el p a d r ó n de vehículos 
de t racc ión m e c á n i c a para el año 
de 1937, se encuentra expuesto al 
públ ico en la Secretar ía del Ayunta
miento, por t é r m i n o de quince días 
para oir reclamaciones. 

o 
o o , 

Formado el repartimiento general 
de utilidades correspondiente al a ñ o 
actual, queda expuesto al púb l i co 
durante el plazo de quince d ías y 
tres m á s en la Secretaría de este 
Ayuntamiento al objeto de oir recla
maciones; advirtiendo que no se rán 
atendidas las que se presenten fuera 
<iel plazo indicado y no se funden 
en hechos concretos, precisos y de
terminados y no contengan las prue-
bas necesarias para la just i f icación 
de lo reclamado, según dispone el 
articulo 510 del Estatuto municipal . 

Destriana, 17 de Octubre de 1937. 
"—El Alcalde, Benicio Vi l la l ibre . 

Ayuntamiento de 
Murtas de Paredes 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario que ha 
de regir en este Ayuntamiento para 
el ejercicio de 1937, queda expuesto 
al púb l ico en esta Secretar ía por el 
plazo de ocho días, a los efectos del 
a r t ícu lo 5.° del Reglamento de Ha
cienda municipal , durante cuyo pla
zo y los ocho siguientes, podrá ser 
examinado y formular contra el 
mismo las reclamaciones pertinen
tes. 

Murías de Paredes, 17 de Octubre 
de 1937.—El Alcalde, Jenovevo Ca
ballero. 

Ayuntamiento de 
Villaselán 

Propuestas por la Comis ión de 
Hacienda las habilitaciones de cré
dito dentro de presupuesto ordina
rio a que se refiere el expediente que 
al efecto se instruye, queda expuesto 
al públ ico en la Secretar ía munic i 
pal por t é r m i n o de quince días, para 
que durante dicho plazo puedan 
formularse reclamaciones ante el 
Ayuntamiento. 

Lo que se hace púb l ico por medio 
del presente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 12 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924 y 
para general conocimiento. 

Villaselán, a U de Octubre de 1936.-
El Alcalde, Federico Hernández . 

: — ^ 

Junta vecinal de Regüejo de la Vega 
Las cuentas de caudales rendidas 

por los herederos del que fué Presi
dente de esta Junta, D. José López 
Miguélez, correspondientes a l o s 
ejercicios de 1931, 1932, 1933, 1934 y 
1935, se hallan de manifiesto al pú
blico en el domici l io del Presidente 
que suscribe, por t é r m i n o de quince 
días, a los efectos de que puedan ser 
examinadas por los vecinos y for
mular contra las mismas las recla
maciones que estimen oportunas. 

Requejo de la Vega, 13 de Octubre 
de 1936.—El Presidente, Emil iano 
González. 

Junta administrativa de 
Urdíales del P á r a m o 

Formado el presupuesto ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1937, se 
halla de manifiesto al púb l i co con 

el fin de oír reclamaciones por el 
plazo reglamentario de quince días , 
en casa del Presidente de dicha Jun
ta administrativa. 

o 
o o 

Asimismo se hal lan de manifiesto 
y con el fin de oir reclamaciones 
por el plazo reglamentario de quince 
días , las Ordenanzas sobre carnes y 
vinos y en casa del que suscribe. 

Urdía les del P á r a m o a 16 de Oc
tubre de 1936.—El Presidente, Angel 
F e r n á n d e z . 

idmislratldn de iusfliaa 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

¡ • 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
| DE LEÓN 
Don Ricardo Brugada Urcul lu , Se-

j cretario de la Audiencia provin-
j cial de León y de su Tr ibuna l de 
i lo Contensioso-administrativo. 
I Certifico: Que en el pleito n ú m e r o 
I 24 de 1933, entre partes, como recu
rrente D. Juan Mart ínez Carriero, 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 

i Valderas, de 10 de Enero de 1933, 
I que le dest i tuyó del cargo de Algua
ci l de aquella Corporac ión , se ha dic-

j tado en 16 Je Septiembre sentencia 
; cuya parte dispositiva dice así: 
i «Fa l lamos: Que estimando la de-
| manda originaria de esta lit is, pro
movida por D. Juan Mart ínez Ca
rriero, debemos revocar y revoca
mos el acuerdo del Ayuntamiento de 
Valderas, de 10 de Enero de 1933, de
clarando la obl igación en que éste se 
halla de abonar al demandante los 
sueldos que hubo devengado como 
Alguacil de la citada Corporac ión 
municipal , desde que fué posesiona
do del cargo por sentencia de este 
Tr ibuna l , de fecha 16 de Marzo de 
1932, y declarando asimismo que el 
aludido funcionario no a b a n d o n ó en 
n i n g ú n momento supra dicho car
go, y de consiguiente no se le puede 
estimar como separado o destituido 
del mismo, todo ello sin hacer ex
presa condena de costas.—Se decla
ra gratuito este recurso y una vez 
firme esta resolución pub l íquese en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
devolviéndose el expediente admi 
nistrativo al Centro de su proceden
cia.—Así por esta nuestra sentencia, 
de la qu€ se u n i r á certificación al 
pleito, lo pronunciamos, mandamos 



y firmamos.—Higinio García.—Félix 
Buxó.—Teodosio Gar rachón .—Eus
tasio G. Guerra.—Anesio García.— 
Rubricados .» 

Y para que conste y remit i r al Ex
celent ís imo Sr. Gobernador Civi l de 

esta provincia de 31 de Enero de 
1934 desestimando la r ec l amac ión 
formulada contra los presupuestos y 
ordenanzas y arbitrios del excelentí
simo Ayuntamiento de León de 1934, 
siendo recurrente la C á m a r a de la 

la provincia a fin de que sea ésta Propiedad Urbana de esta provincia, 
publicada, extiendo la presente en cuya parle dispositiva dice así: 
León, a diez y seis de Octubre de ¡- «Fal lamos: Que estimando la ex-
m i l novecientos treinta y seis.— Ri- cepción de falta de personalidad ale-
cardo Brugada.—V.0 B.0: E l Presi- gada por el señor Fiscal y por la par-
dente accidental, Fél ix Buxó. j te coadyuvante, declaramos la i n -

0 0 0 | competencia de este Tr ibuna l para 
Don Ricardo Brugada Urcul lu , Se- conocer de la demanda interpuesta 

cretario del Tr ibuna l provincial de por el señor Presidente de la Cáma-
lo Contencioso-administrativo. ra de la Propiedad Urbana de León 
Certifico: Que en el pleito n ú m e - contra resolución del I l tmo. Sr. Dele-

ro 71 de 1933, entre partes, como re- gado de Hacienda de esta provincia 
cúr ren te D. José González Lozano, de 31 de Enero de 1934. Así por esta 
contra acuerdo del Tr ibuna l Econó- nuestra sentencia, la pronunciamos, 
mico Administrat ivo provincial de mandamos y firmamos. — Higinio 
25 de Junio de 1933, concep tuándo le García.—Félix Buxó.—Teodosio Ga-
como prestamista e inc luyéndole en r rachón .—Eus tas io García Guerra.— 
la con t r ibuc ión industrial correspon- Anesio García Garrido. — Rubrica-

expediente administrativo al centro 
de su procedencia. Así por esta nues
tra sentencia, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. — Higinio Gar
cía.—Félix Buxó.—Teodosio Garra
chón . — Eustasio García Guerra.— 
Anesio García .—Rubricados.» 

Y para que conste y remit i r para 
su pub l icac ión a l BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se extiende la pre
sente en León, a diez y seis de Octu
bre de m i l novecientos treinta y 
seis.—Ricardo Brugada.—V.0 B.0: E l 
Presidente accidental, Fél ix Buxó. 

diente se ha dictado sentencia en 3 
de Septiembre actual, cuya parte dis
positiva dice así: 

«Fa l l amos : Que debemos confir-

dos.» 
Y para que conste y remit i r al ex

celent ís imo señor Gobernador Civi l 
de esta provincia para su publica-

mar y confirmamos el acuerdo del ción en el BOLETÍN OFICIAL, extiendo 
Tr ibuna l E c o n ó m i c o Administrat ivo y firmo la presente en León, a quin
de esta provincia de 28 de Junio de ce de Octubre de m i l novecientos 
1933, por el cual se condena al don treinta y seis.—Ricardo Brugada.— 
José González Lozano, al pago de V.0 B.0: E l Presidente accidental, Fé-
3,049 pesetas con 87 cén t imos en l ix Buxó. 
concepto de con t r ibuc ión correspon-1 o 0 0 
diente a la Industrial de prestamista, Don Ricardo Brugada Urcul lu , Se-

Requisitorias 
De la Puente Tapia (Luis), de 26 

años , soltero, chofer, hijo de Luis y 
Regina, natural de S a h a g ú n y vecino 
ú l t i m a m e n t e de esta capital, hoy en 
ignorado paradero, comparece rá ante 
el Juzgado de ins t rucc ión de León, a 
fin de constituirse en pris ión a dispo
sición dé la Audiencia Provincial de 
León, en sumario n ú m . 57 de 1935, 
por hurto. Bajo apercibimiento, si no 
comparece, de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

León, nueve de Octubre de m i l no
vecientos treinta y seis.—El Secreta
rio jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

m á s el duplo de la penalidad de un 
año . Así, por esta nuestra sentencia 
que se pub l i ca rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Higi
nio García.—Félix Buxó.—Teodosio 

cretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo contencioso-administrativo 
de León. 
Certifico: Que en el pleito n ú m e 

ro 15 de 1936 seguido entre partes, 
como recurrente, D. Mariano Arias 

Gar r achón . —Eustasio García Gue-I Juárez , contra acuerdo del Ayunta
miento dePonferrada de 11 de A b r i l 
de 1936 sobre cambio de emplaza
miento del mercado de abastos, se 
ha dictado sentencia cuya parte dis
positiva dice así: 

«Fal lamos: Que estimando la de
manda que por el vicio de forma que 
se deja seña lado , debemos anular y 
anulamos el acuerdo adoptado por 
la Corporac ión municipal de Ponfe-
rrada en sesión de fecha 11 de A b r i l 
del corriente año sobre cambio de 
emplazamiento de una plaza o mer
cado de abastos, cuyo acuerdo deja
mos sin efecto, sin hacer especial 
impos ic ión de costas. Se declara gra
tuito este recurso, y una vez firme la 

rra.—Anesio García. — Rubricados.» 
Y para que conste y remit ir a fin 

de que sea publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, extiendo la 
presente que firmo en León a diez y 
seis de Octubre de m i l novecientos 
treinta y seis »—Ricardo Brugada. -
V.0 B.0: E l Presidente accidental, 
Fé l ix Buxó. 

o 
O O 

Don Ricardo Brugada Urcul lu , Se
cretario de la Audiencia Provin
cial de León y de su Tr ibuna l Pro
vincia l de lo contencioso-adminis
trativo. 
Certifico: Que por este Tr ibuna l se 

ha dictado sentencia en el pleito nú-

Calvo Calvo, José, de veintiséis 
años , hijo de Ambrosio y Josefa, 
soltero, carpintero, natural y domi
ciliado ú l t i m a m e n t e en Ríoferreiros; 
Calvo Calvo, Manuel, hermano del 
anterior, de igual naturaleza y ve
cindad, jornalero, de veinticuatro 
años ; Pi ada Prada, Serafín, hijo de 
José y Justiniana, soltero, labrador, 
natural y vecino de Ríoferreiros, to
dos ellos en ignorado paradero, pro
cesados en sumario que se instruye 
en el Juzgado de Ponferrada con el 

\ n ú m e r o 30 del corriente año , sobre 
! coacción, c o m p a r e c e r á n dentro del 
t é rmino de diez días , a contar del 
de la inserc ión de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
ante dicho Juzgado, para constituir
se en la pr i s ión decretada en dicha 
causa, aperc ib iéndoles que de no 
verificarlo, serán declarados rebel
des y les p a r a r á los perjuicios a que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Ponferrada a 16 de 
tubre de 1936.—Julio Fernández. -
E l Secretario, Julio Fuertes. 

mero 16 de 1934 contra acuerdo del presente resolución, pub l íquese en el — — 
I l t m o . Sr. Delegado de Hacienda de BOLETÍN OFICIAL, devolviéndose el Imp . de la Dipu tac ión provincial 


